
Guayaquil, 01 de agosto de 2019 

Señor 

EDWIN EFREN ACOSTA CASTRO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA HALCON DORADO 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA “HALCONVIGI” CIA, LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GERENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de 
la inscripción en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE, corresponde al Gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta General. b) 

Actuar de Secretario de las reuniones de la Junta General a las que asista, con el Presidente, las 

Actas respectivas. c) Suscribir con el Presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. d) Ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías. e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. - 

Las atribuciones y deberes del Gerente, constan en el artículo Décimo Tercero de los Estatutos 

Sociales de la Escritura Pública constitutiva de la COMPAÑÍA HALCON DORADO SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA “HALCONVIG!” CIA. LTDA., otorgado ante el Notario Suplente, Vigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, Ab. Renato C. Estévez S., el 24 de agosto del 2012, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de septiembre de 2012. 

Atentamente, 

C.C. No. 0915354427 

   



 



El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.294 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía HALCON DORADO 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA "HALCONVIGI" CIA. LTDA, a favor 
de EDWIN EFREN ACOSTA CASTRO, de fojas 23.654 a 23.657, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.198. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 26 de agosto de 2019 DELEGADO 

Revisapo rORE) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0066717 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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